
EL AMPUai^ANES. 

Franciscà Nogoor ii caepla de los derechos \e 
gilimarios de sa esposa la suma de cinco .tni| 
reales. 

Resollaiido: Que eorannicado traslado de 
esta deníahda à D. Pedró Hereu se opuso este 
à la lercería y pidió que no obslanle ella se le 
pagasesu crédilo de coslas con preferència à 
aquella. 

Resullando: Qae seguido el iuicio de lerce
ría por todos sns tramites no han espuesto cosa 
alguna ni là tercera opositora ni su maddp el 
ejecutado. 

Considerando: Que el crédito de costas que 
reclama D. Pedró Hereu fué declfirado por 
Real sentencia de tres de Octubre de mil ocbo. 
cieolos sesenta y la dote se pide en viilnd de 
una escritura otorgada en diez del mismp Qc-
tu))re. 

Considerando; Por lo taoto que el crédito de 
D. Pedró Hereu es anterior à la referida escri 
tuja de recepto. 

Çopsiderando: Que la confesion del marido 
de habçr recibidp derechosde su consorte sin 
prèvia promesa caando flo consta claramente 
la çnnstilucion dolal y entrega de las cosas se 
tiene ppr dpnacion revocable. 

Vistas las leyes ciladas por D. Pedró Hereu 
en sus escrites y atendido el principio dedere-
cho qpi prior est tepipore polior est jnre. 

Fallo: Que debò declarar y declaro impro-
cedente la demana de lercería propuesta por 
D • Caroli|íia Quintana raandando en «u coRse-
cnencia que continuen los procedimientoa de 
apremio contra D. FranciscoSnner basta hacer 
efectivas las costas à que se balla condenado 
por la referida ejecutoria de tres de Octubre 
y que se entreguen à coentà à D, Pedró Hereu 
las cantidadps deppsiladas produclp de los hie
nes vendidos. Asl por egl? sentencia que se no
tificarà à las parles y se insertarà en çl Bole-
tin Oficial de la Provincià y periódico de esta 
Villa à tenor de lo disppesto en el articulo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuiciainienlo Ci-
"vil, sin hacer especial condenacion de coslas, 
lo pronpncio mando y firn^o.—Neaiesio Lon-
gné.—En la villa de Figueras à veinte y se\9 
Febrero de mil ochocientos sesenta y siele, la 
anterior sentencia ha sido pronunciada por el 
Sr. D. Nemesio Lopgué Molpeceres, Juez de 
primera instància de esta vilía y su Partido, y 
publicada por mi el Escribano en la Audièn
cia del mismo dia doy fé.—Miguel Sans y 
Serra. 

Y para que consle y sea insertada en el pe
riódico de esta villa libro el presente testimo
nio que signo y firmo en Figueras à veinte y 
siele Febrero de mil ochocientos sesenta y siete-

Eu testimonio de verdad—Miguel Sans y 
Serra. 

Jueves 44. Stas, Florentina vg y Matilde 
reina. 

Viernes 15. Sia. Madrona vg. y mr.,8. Lon-
gino mr. y s. Raimrundo ab. de Filero, 

Sàbado 46. S. Hervberlo ob. y cf. 
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Por todo lo no firinadoel D. 
D. JDAN li,OTCH. 
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FIGUERAS: 
Inaprenta de la viuda de Bosch, 

PerteHa, 1,-1867 

SaLÏAOOR MflMERO, EDITOR. 

XJbdPLXUU ÒJblaJblaXU 
1NT4<^0 Y MODERNO 

HiCIOHAL ï EXTRAHJERO 
CÍOLECCIONADO 

éihstradoaonun^ miroduccion, 'ii(^ías,ol·serc(!,cimes crtíicas 
y Mogràfiças de ^s principales autores . 

por D. Fràïicisco <I«>sé Or«lIana. 

KXORtíA^DA CONRBTRATOSY VIN®TAB A L Ü S I T A S A t T K X T O . 

V̂ n publicada* 85 enlregas que «GirlieDen las comedias S(i,g,i;î enlps: 

JOJIÍ; ÇilLl̂ QIJiimüV DK LA BARCA. 

El alca;lde de Zalamea. 
La «da es sueiio. 
A sïcreto agravio secreta venganza. 
El mayor mónstruo los celos. 
El medico de su honra. 
Casa con dos puertas mala es de guardar. 
La dama dueijde. 
Dar tiempo al tièmpo. 
Mejor està que estaba. 

(urustos y disgustos son nò mas que imft-
ginatïion. 

Los empefios de uni acaso. 
No hay buriàs con el amor. 
G-uàrdate del agua mansa. 
Malïanas de abril j mayo. 
Diehay desdicba del nombre. • 
Ei mayo* encanto amor. 

Dii x o P E vm \^i&eiA* 
El castigo sin venganza. 
El mejor alcalde el Rey. 
Lo cierto por lo dudoso. 
La estrella de Sevilla. 

La nina de plata 
Querer la pròpia desdieha. 
El perro del hortelano. 

Cada semana se reparten 8 entregas de 8 grandes pàginas cada iina, à dos columna», de 
buen papel y esmerada impresion. 

Precio: medio real la entrega en todç. Espafia. 
CcQtinúa abiertala suscjriciqn en la libreria de Manero, Rambla de Santa Mònica, n,° 2. 
Midrid: libreria de D. Àntonio de San Martin, Puerta del Sol, 6. 
Fueta de estos puntos, en casa de los corresponsales de la indicada libreria de Salvador 

Manero, ó directamente r«mitiendo adelantado el importe de algunas entregas. 

Aviso al publico. 
Por lodoel presente mes de Marzpse admi-

tiràn proposiciones de los contralistasqne de-
çeenençargarsede laconduccipn de las agoas 
potables qae la sociedad liene reunida» al úl> 
tima de la calle de Vilafant, à los pnnlos: pri-
meto del pajar del Sr. Aloy carretera del 
Caslilloy segundoàotroinniediato al Hospital 
quí se designarà. 

La Sociedad aceplarà la que eslime mas 
venlajosa à sus intereses, en garantia de soli-
dézy de mejores condiciones higiénicas de 
conduccion, ó las desecharà todas si to estimà' 
reconveoiente. 

Dirigirseà caalquierade lossèciosy parli-
cnlarmenle à D. Ignacio de Aloy ó D; Joaqnin 
deTrasfer. 

Téngase entendido ademàg que la sociedad 
desea lenerlas èndichospuniospor lodoel mes 
de Mayotpróximo para su distribucion à los só-
eios y àlos com·pradores. 

Figueras A Matzo de Í867.-T-E1 Secretario 
de la Sociedad, Jaan Conte Lacoste. 'i·^k 

srGVRO mm M QUIfíTAS 
Antorizado pQr el Gobieno de S. M. 

Se adrailen «eguros para el próximo sorleo, 
en la Sub-direocion d<) este partido en esta Ti
l·la, calle Nneva,núm. 102. 2 

ELIHPARGIAL· 
DIARIO POLÍTICO DE LA TARDE 

SI? PüBUC\ EN MADRID. 

Suscricion en provincias: 
Por raedio de letra de fàcil cobro 10 TS. al 

mes. 
Por cprresponsal 12 rs. al mes. 
Se spscribe en la impenta Ampordanesa. 

S e neCÇSlía Utt j<5Veil p a 
ra aprendíz de impresor. Informaran^ en la 
imprenla del periódieo. 


